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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:     OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN LABORAL Nº 2016-00067-00 

ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE:  HELIO GARCÍA GARCÍA 

EJECUTADO: JORGE JAOQUÍN CASTRO GONZÁLEZ 

DECISIÓN: RESUELVE SOLICITUD 

 

 

A folio 215 el apoderado de la parte demandante manifiesta que en relación 

a lo informado por este Despacho referente a que el vehículo de placas KEQ 

744 de Duitama se encuentra inmovilizado, solicita se fije fecha y hora para la 

diligencia de secuestro del citado bien, y se designe a un auxiliar de justicia 

para la misma. 

 

Revisado el expediente, se observa que por parte del Despacho no se ha 

informado la situación que aduce el profesional del derecho, tan solo obra a 

folio 213 informe allegado por el Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional – Técnico Profesional en identificación de Automotores – Seccional 

de Investigación Criminal Tunja, en donde comunican el ingreso en el Sistema 

Integrado de Automotores la orden de inmovilización del vehículo en mención, 

radicado en este Despacho el 14 de marzo de 2020, sin que a la fecha se haya 

comunicado la aprehensión. 

 

Conforme a lo anterior, no se accede a lo solicitado por el apoderado actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

30 
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